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Si el futuro de una sociedad son sus jóvenes tenemos serios problemas. Son pocos y no están 
adecuadamente formados.

Una visión rápida a la pirámide de edad nos permite ver cómo en su base hay pocos jóvenes. El 
análisis por nivel de formación, nos muestra que tenemos muchos más titulados universitarios 
que la media europea, la mitad de chicos y chicas con formación profesional y el doble con for-
mación básica o sin estudios.

Asturias, con un millón de habitantes, cuenta con 17.300 jóvenes no ocupados menores de 30 
años: 2.500 con titulación universitaria, 3.700 con formación profesional, 1.600 con Bachillerato. 
4.500 con estudios de ESO, y 5.000 sin completar la ESO.

En 2013 se puso en macha un Plan de Empleo para los Jóvenes (2013-2015) con medidas desti-
nadas a lo menores de treinta años. Este plan se reforzará a finales del 2014 con la financiación 
de Garantía Juvenil destinadas a los jóvenes menores de 25 años.

El eje central lo constituye la formación. Los jóvenes que no tienen una formación que les ca-
pacite para desempeñar un empleo verán muy reducidas sus posibilidades de encontrar trabajo 
y comenzar un proyecto vital. La formación con certificado de profesionalidad se convierte en una 
buena oportunidad para muchos jóvenes.

La formación es importante pero no suficiente. Los jóvenes cualificados deben tener cuanto 
antes una experiencia laboral, tanto para completar su adiestramiento como para evitar los 
efectos del olvido de lo aprendido. Y sobre todo, para abordar el futuro con expectativas.

Para conseguir que mas jóvenes tengan una cualificación profesional de calidad son muchos 
los actores implicados: educadores, formadores, orientadores, técnicos de empleos y formación, 
responsables de las empresas, medios de comunicación, familiares… y ellos mismos.

El Servicio Público de Empleo de Asturias asumió el reto de citar a todos los jóvenes y mantener 
con ellos sesiones informativas y de orientación laboral con el fin de mostrarles los recursos 
disponibles, motivarles en el incremento de su empleabilidad y también para oírles. Por eso 
hemos adaptado nuestra forma de trabajar  y lo seguiremos haciendo para estar a la altura de la 
situación. De estos cambios trata los artículos de la revista. Lo que hacemos y cómo lo hacemos, 
muestra la implicación de muchas personas en la adaptación del servicio de empleo a la realidad 
social y económica actual.

INTRODUCCIÓN

¿Por qué los jóvenes tienen una especial atención?

José Luis Álvarez Alonso
Gerente del Servicio Público de Empleo del
Principado de Asturias
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Buscar empleo:
Por dónde empezar.

Carmen Rosa Fernández Pérez Delia Montes Vigil

Un hecho es incuestionable: ¡Hay poco tra-
bajo!.
El desempleo afecta a una de cada cuatro 
personas en este país. Las estadísticas 
muestran unos índices de recuperación muy 
discretos, tanto que ni los notamos aún. 

Y  en este contexto aunque parezca paradóji-
co, se habla mucho del pensamiento positi-
vo, atraemos aquello que pensamos. Si esto 
es así, si conseguimos controlar los pensa-
mientos negativos que nos sacuden con un: 
“No hay nada, la cosa está muy mal” y los 
cambiamos por algo como esto: “Para mi 
seguro que hay un hueco”…
El trabajo aparecerá en cualquier momento, 
sólo es cuestión de insistir en este pensa-
miento y visualizarnos firmando el contrato 
de ese tan ansiado empleo…, el Universo se 
conjuga en nuestro favor y ya está ¡Lo he-
mos conseguido!!!.

Es cierto que el pensamiento produce emo-
ciones y las emociones nos mueven o nos 
paralizan. Pensar algo tan habitual como: 
“Esto está muy mal, no sale nada”, “No hay 
trabajo” y permitir que estas creencias con-
formen  nuestra realidad, hace que los es-
fuerzos por encontrar trabajo decaigan, que 
olvidemos nuestra planificación inicial, que 
demos prioridad a otras tareas, que nuestra 
motivación se venga abajo y que optemos 
por quedarnos en casa haciendo que las 
posibilidades de encontrar ese empleo se 
reduzcan.

No nos sirve para nada seguir aferrados a 
esa realidad  sustentada por  creencias ne-
gativas  que parece que nos invitan al fata-
lismo  y a pensar que las cosas ocurren sin 
que se pueda hacer nada para cambiarlas.

La situación de desempleo, como cualquier 
situación  en la  que nos vemos forzados a 
cambiar nuestros esquemas, las formas de 
pensar y actuar que hasta ahora nos había 
sido útiles, provoca  en nosotros incomodi-
dad, desasosiego, rabia. Hace que sintamos 
perdida de control, que se merme nuestra 
autoestima y que el negativismo se instale 
en nuestras vidas. Lo vemos reflejado en ex-
presiones como: “A estas alturas no me voy 
a poner a hacer formación”, “Nunca nece-
sité hacer cursos para conseguir trabajo”, 
“Adónde voy yo a mi edad”.
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Debemos trabajar en el reconocimiento de 
estos sentimientos pero no con la idea de 
instalarnos en ellos sino de superarlos vi-
sualizando alternativas que me acerquen a 
lo que quiero pues no olvidemos que: ¡Pode-
mos creer en lo que queramos!.

Pero los factores clave para encontrar em-
pleo no sólo tienen que ver con el pensar de 
la manera acertada, con cambiar nuestra 
visión de las cosas, sino también con otros 
aspectos: con la acción, con moverse, con 
hacer algo. Y ese algo empieza por: Definir 
objetivos claros ajustados a mis capacida-
des. 

Si a la pregunta: “¿Cuál es tu objetivo?”, 
“¿qué buscas?”, respondes cosas como “me 
da igual, lo que sea”, estás demostrando 
poco conocimiento de ti mismo, desidia, 
desesperación, pasotismo…

No  muestras  ninguna expectativa, ni meta  
profesional. No te estás dirigiendo  a ningún 
sitio y entonces no llegarás a ningún lado.
Los objetivos que nos marquemos deben  
ser expresados en términos positivos y de-
ben  describir aquello que queremos.

Es cierto que en muchos casos resulta más 
fácil saber lo que no se quiere pero precisa-
mente, esa no es la razón de ser de la defi-
nición de objetivos. Se trata de  que fijemos 
nuestra atención en aquello que queremos 
conseguir no en lo que no queremos: 

“Los objetivos son sueños con piernas”.
Joseph O’Connor y Andrea Lages (2005)

Y continúa con:
 
Planificar la búsqueda.
Hablamos del viaje que hemos de realizar 
para alcanzar nuestro objetivo. Qué pasos 
voy a dar y con que recursos cuento para 
realizar ese viaje y concluirlo con éxito.  

Y todo esto sin olvidar la importancia indis-
cutible de: La dedicación, el esfuerzo y  la 
resistencia a la frustración porque:

“El juego no termina cuando pierdes, termi-
na cuando te das por vencido”.

Michael Jordan
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Es imprescindible determinar cuál es el va-
lor real que tenemos en el mercado, descu-
brir qué podemos hacer mejor o diferente  a 
los demás.

Se trataría de determinar el valor añadido, 
aquello que hacemos que nos  diferencia 
de los demás, que nos hace distintos y por 
tanto visibles en el mercado laboral. Y cuan-
do hablamos de visibilidad no hablamos de 
títulos, ni de los cursos que hayamos hecho 
ni tan siquiera de las empresas en las que  
hayamos trabajado. Se trata de ir mucho 
más allá… de descubrir qué talentos se 
esconden detrás de todas esas experiencias:

“Soy bueno en…
“Soy capaz de…
“Conozco a la perfección…
“Soy experto en …

Esto es lo que nos hace fuertes frente a la 
competencia.
Todos tenemos talentos. ¡¡¡TODOS!!!, aun-
que a menudo nos olvidemos de todo lo que 
hacemos bien.
Preguntas como: “¿En qué eres bueno?”, 
“¿Sobre qué temas te gusta leer?”, “¿Qué 
revistas compras?”, “¿Qué blogs consul-
tas?”, “¿Qué cosas la gente suele agrade-
certe?”, “¿ Para qué cosas la gente pide tu 
colaboración?”, “¿Cuándo fue la última vez 
que trabajaste en algo con entrega?”, son 
preguntas que nos pueden ayudar a identi-
ficar en qué ocupaciones podemos trabajar, 
qué empresas pueden necesitarnos.
La respuesta a estas preguntas nos permite 
además, elaborar un CV eficaz, nos da capa-
cidad para afrontar con más garantías una 
entrevista, así como la preparación de un 
mensaje de presentación…

Piensa cual de tus talentos podría tener valor 
en el mercado laboral, haz una lista de las 
cosas que necesitas aprender, de las habili-
dades que debes mejorar, de los contactos 
que debes conseguir… ¡Ponte en acción!.

El mercado laboral impone nuevas exigen-
cias, es mucho más competitivo. Lo que an-
tes era eficaz ahora no lo es.
La crisis nos ha demostrado que no hay un 
empleo para toda la vida, que la vida labo-
ral de una persona va a conformarse de una  
sucesión de  empleos, en diversas empresas 
y en diferentes  puestos.

Pero sigue habiendo oportunidades, se sigue 
contratando gente todos los días.

Por eso debemos adaptarnos, cambiar nues-
tra manera de hacer las cosas.
Es el momento de plantearse preguntas 
que comiencen por ¿Cómo?: “¿Cómo puedo 
encontrar trabajo en el que mi edad no sea 
importante?”…

Es necesario utilizar una estrategia como 
la que utilizan las marcas comerciales para 
publicitar sus productos o servicios. Necesi-
tamos crear una marca personal que haga 
de nosotros un producto diferenciado del 
resto de personas que buscan como  noso-
tros un empleo.
Tenemos que  ser visibles , fáciles de encon-
trar en el mercado y eso lo conseguiremos 
si tenemos claro lo que queremos ,si sabe-
mos qué tenemos que ofrecer  y a quien y si 
sabemos comunicar al mercado los logros,  
generando la confianza que debe generar un 
profesional competente.

Y recordar que estar desempleado es cir-
cunstancial, no nos define, no nos identifica: 
“No soy parado, no soy desempleado” sino:  
“Soy un profesional que domina…, experto 
en…, capaz de…”.
Cada persona es diferente y especial, no hay 
dos personas idénticas, es por ello que debe-
mos detectar nuestras competencias, desta-
car aquello que  nos diferencia del resto y 
potenciarlo.
Además sin olvidar nuestras debilidades 
como elemento de mejora constante.
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La sesión “Buscar Empleo: por dónde em-
pezar” busca motivar a los participantes en 
la realización de esta tarea que en ocasio-
nes, se plantea como inabordable, además 
de ofrecerles apoyo posterior para la elabo-
ración óptima del resultado: descubrimiento 
de su valor añadido.
De lo contrario el resultado no pasaría de ser 
una simple enumeración de elementos for-
mativos y laborales.

Respondemos preguntas tales como: ¿Qué 
hiciste exactamente en ese puesto?, ¿Con 
qué dificultades te encontraste?, ¿Cómo las 
resolviste?, ¿Qué aprendiste?, ¿Qué era lo 
que mejor hacías?.

Al mismo tiempo tratamos de introducir con-
tenidos vinculados al incremento de la moti-
vación y control de pensamientos negativos. 
Es un ejercicio de introspección, de reflexión, 
de estudio de si mismo.
Los elementos claves de la sesión se resu-
men en: 

• Formato taller con énfasis en la partici-
pación de la persona como protagonista 
activo, donde el ponente actúa como fa-
cilitador, no como director.

• El objetivo es la elaboración durante la 
sesión de un producto: el autoanálisis del 
candidato. Este objetivo debe ser trans-
mitido a los asistentes en la primera fase 
del taller. 

• Es importante saber transmitir lo que 
intentamos conseguir y porqué es im-
portante además de relacionarlo con las 
necesidades de los asistentes.

• Metodología constructiva y motivadora 
basada en la orientación a logros (cola-
boración con el asistente en la localiza-
ción de situaciones exitosas en su vida 
personal y profesional para reforzarlas y 
extraer las competencias que dieron lu-
gar al resultado) . 

• Cada asistente trabaja individualmente 
con las indicaciones previas del ponente 
a través de ejemplos concretos. Y el re-
sultado es un trabajo de introspección, 
de reflexión personal que el asistente se 
reserva el derecho a compartir.

• Al tratarse de un trabajo personal el 
grado de participación grupal de cada 
asistente se minimiza. La introducción 
de historias reales, ejemplos, reflexiones 
deriva en una sesión dinámica.

• En la actualidad los asistentes finalizan la 
sesión con una cita para entrevista indi-
vidual posterior, con el objeto de finalizar 
el trabajo iniciado, analizar los resultados 
y aplicarlos a su proceso de búsqueda de 
empleo a través de la reformulación de 
objetivos profesionales o potenciación de 
las herramientas de búsqueda.

• Resulta imprescindible vincular esta se-
sión con la entrevista individual previa a 
su inicio, con el objeto de que la persona 
acuda a la misma con una expectativa 
real de sus contenidos.
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Recomendaciones

- Conviene que el taller se lleve a cabo con 
un número reducido de participantes. Eso 
permitirá que el conductor de la sesión 
pueda ir proporcionando feedback, traba-
jando la consecución de logros y la refor-
mulación positiva.

- Cuidar la organización física del lugar 
(descartamos la distribución tipo cine), 
por ejemplo distribuyendo las sillas de 
manera que los asistentes puedan verse 
directamente.

- El participante es el protagonista activo, 
el ponente actúa, como ya señalamos an-
teriormente como facilitador, ofreciendo 
aclaraciones que ayuden a desarrollar 
las tareas planteadas y reforzando  los 
logros obtenidos. No es el que lo sabe 
todo, no tiene todas las respuestas. Mo-
dera, proporciona feedback ofreciendo la 
posibilidad de que los usuarios  pregun-
ten  y comenten sobre sus experiencias 
tan válidas e interesantes como las de 
cualquiera.

- El encargado de conducir  la sesión  va 
a tener que utilizar su  saber hacer, ma-
nejando y neutralizando ciertos compor-
tamientos que interrumpen el correcto 
desarrollo de la misma, y que se  mani-
fiestan con conductas que muestran la 
frustración que genera la idea de cambio 
propuesta (“Tú eres el responsable  de tu 
búsqueda de empleo y el éxito y el fracaso  
de la misma dependen de ti, de tu actitud 
a la hora de enfrentarla”).

Añadir que la sesión  minimiza la aten-
ción sobre aquellos factores sobre los que 
no tenemos control, factores  externos 
(crisis, empresarios, mala suerte) y se 
centra en  aquellos (motivación, actitud 
,conocimiento de herramientas de bús-
queda) sobre los que sí se puede actuar 
para producir cambios.

Fases 

1. Introducción a la sesión.

Transmitimos los objetivos de la sesión, qué 
intentamos lograr con el taller y porqué es 
importante participar en el mismo. Intenta-
remos relacionar nuestros objetivos con las 
necesidades de los participantes.

Al mismo tiempo crearemos un ambiente 
relajado, de colaboración y cooperación a 
través de la participación activa, invitando 
a los asistentes a preguntar, debatir, sugerir 
ideas, aprender de las experiencias de los 
otros…

2. Desarrollo de la sesión.

En primer lugar se explica a las personas 
que participan en el taller que para trabajar 
en la definición de su objetivo profesional, 
necesitarán conocerse y conocer el entorno; 
qué pueden ofrecer al mercado:

“Cuando nos ponemos  a buscar empleo he-
mos de saber cuál es nuestro objetivo, ha-
cia donde queremos dirigirnos  pues sólo si 
sabemos a donde vamos  podremos llegar a 
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algún lado. Es preciso evaluar la situación 
de la que partimos y establecer metas sien-
do importante constatar que para la conse-
cución de esas metas pueden existir varios 
caminos.
Debemos trazar un plan de acción que indi-
que el camino que vamos a seguir tenien-
do presente que  en algún momento quizá 
cambiemos la dirección ya que en el trayecto 
pueden aparecer circunstancias que no se 
contemplaban al principio de la búsqueda 
que estábamos realizando.”

A continuación se invita a los participantes 
en el taller a que respondan por escrito a una 
serie de preguntas: ¿En qué quiero trabajar?, 
¿Qué se?, ¿Qué se hacer?, ¿Cómo soy?, ¿Qué 
condiciones de trabajo aceptaría?.

Definido el perfil profesional la siguiente 
pregunta que se plantea en la sesión es:
- ¿Sé lo que buscan las empresas?
- ¿Conozco lo que el mercado está pidiendo 

para el desempeño del puesto que busco?

Se trata de que al final de la sesión, después 
de la definición de su perfil profesional y del 
análisis del mercado de trabajo puedan con-
cluir en que situación se encuentran, cuáles 
son sus fortalezas y en qué deben mejorar: 
“Debo analizar que sé hacer mejor o distinto 
a los demás.”

3. Resumen de la sesión.

Volvemos a recordar los objetivos del taller, 
resumiendo los puntos principales y ofrece-
mos la posibilidad de apoyo individual.

En el desarrollo de la misma insistimos en 
ciertas recomendaciones a los asistentes 
con el objeto de optimizar su rendimiento en 
la sesión: “No hagas juicios de valor, escu-
cha, empatiza, no tengas miedo, arriésgate, 
atrévete, tómate tu tiempo pero actúa.”

“Todos tenemos sueños pero para que estos 
se conviertan en realidad hace falta una 
gran cantidad de determinación, dedica-

ción, autodisciplina y esfuerzo”.
Jesse Owens

“Algunas personas quieren que algo ocurra, 
otras sueñan con que pasará, otras hacen 

que suceda”.
Michael Jordan

Buscar empleo:
Por dónde empezar.
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Monólogos, diálogos y conversaciones 
en acciones grupales de información/
orientación profesional con personas 
en desempleo.

Las acciones grupales como fórmula del Ser-
vicio de Empleo para atender a las personas 
desempleadas pueden parecer algo poco no-
vedoso si tenemos en cuenta el consolidado 
recorrido de las acciones de orientación pro-
fesional para el empleo y autoempleo (OPEA) 
versiones modernas de las acciones IOBE de 
mediados de los años 90.

Estas acciones grupales de apoyo a personas 
desempleadas, se han desarrollado funda-
mentalmente por entidades colaboradoras 
y con objetivos muy focalizados, bien hacia 
la activación y motivación (DAPO), técnicas 
de búsqueda de empleo, entrenamiento en 
entrevistas de trabajo (BAEg y BAEt) o ac-
ciones de autoempleo (INMA).

En el año 2013 el Servicio Público de Empleo 
del Principado de Asturias (SEPEPA) inicia 
un plan para reforzar la información y orien-
tación de las personas desempleadas en las 
oficinas de empleo combinando acciones in-
dividuales con grupales. 

Este planteamiento un tanto continuista 
puede ser valorado como novedoso por al-
gunos motivos:

a. El marco o contexto donde se desarrollan 
estas acciones, las oficinas propias del 
SEPEPA.

b. El proceso de captación de participantes 
a través de las áreas de gestión de las 
oficinas de empleo (demandas, empre-
sas, etc.)

c. La inclusión de estas acciones grupales 
en itinerarios personalizados de las de-
mandantes e itinerarios de otras actua-
ciones (Ej. Plan PREPARA o Renta Activa 
de Inserción)

d. El desarrollo de las acciones por parte de 
personal propio del Servicio de Empleo 
no necesariamente especializado en to-
dos los casos en orientación profesional 
para el empleo

David Rionda Rodríguez
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En este marco se inicia la planificación, im-
partición y valoración de acciones grupales 
que desde mi experiencia paso a reflejar en 
primera persona, con el imperativo del mo-
nólogo, el interés por el diálogo y porque no, 
la expectativa de la conversación.

Una vez realizadas las primeras sesiones, 
inevitablemente surgen dudas sobre aspec-
tos relacionados con la propia experiencia 
vivida en relación con las personas que asis-
ten a las acciones grupales.

Así, algunas preguntas que uno se hace a la 
entrada y salida de cada sesión tienen que 
ver con:

• ¿Qué sentido tiene hacer estas acciones?, 
¿en que medida el hecho de trabajar así 
es diferente y establece además una di-
ferencia en las personas que asisten?

• ¿Cómo se pueden ajustar tanto los conte-
nidos como la metodología de las accio-
nes a las necesidades e intereses de las 
personas que asisten?

• ¿Cómo se pueden ajustar estas mismas 
variables consecuentes con los objetivos 
del Servicio Público de Empleo?

• ¿Cómo hacer para que el papel del/a pro-
fesional en las acciones (rol expositor, fa-
cilitador, motivador, conductor…) resulte 
significativo cara la utilidad y eficacia de 
las mismas?.

La Real Academia de la Lengua Española 
(RAE) define el monólogo como una reflexión 
en voz alta que una persona hace para sí 
misma o ante otras personas que no inter-
vienen. 

También define el diálogo como una plática 
entre dos o más personas que alternativa-
mente manifiestan sus ideas o afectos. 

Finalmente define la conversación como 
una acción y efecto de hablar familiarmente 
una o varias personas con otra u otras.

Como profesional que desarrolla acciones 
grupales, estas definiciones de la RAE me 
han resultado muy útiles para aclararme 
sobre algunas de las preguntas anteriores. 
Son definiciones útiles en la medida que 
cuando reunimos a un grupo de personas 
desempleadas para el desarrollo de una 
acción de información/orientación para el 
empleo lleva a preguntarse ¿esto de las ac-
ciones grupales en que consiste y para qué 
sirve?:

a. Un monólogo sirve entre otras cosas para 
que un/a profesional realice una exposi-
ción magistral tanto en el plano de conte-
nido como metodológico, usando recursos 
didácticos para facilitar información a 
las personas.

b. Un diálogo podría servir desde el monó-
logo previo, para incitar a las personas 
a manifestarse sobre el contenido de lo 
tratado  generando un intercambio de ex-
posiciones y opiniones alternativamente.

c. Unas conversaciones, sirven para conver-
tir las acciones en un espacio participa-
tivo de expresión e intercambio de ideas, 
opiniones, trucos y recursos de tal forma, 
que tanto profesionales como asistentes, 
participen en igualdad de condiciones 
(enseñanza - aprendizaje mutuo) y con 
cierta familiaridad.
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En mi opinión aunque el desarrollo de las 
acciones grupales sostiene cualquiera de 
las tres cuestiones anteriores,  es importan-
te elegir la opción más adecuada según el 
perfil de captación de participantes, el obje-
tivo básico de la acción, los contenidos y la 
metodología.

Para realizar esta elección puede ser útil te-
ner en cuenta algunos aspectos:

a. Cómo se ha realizado la captación y de-
rivación de asistentes a las acciones 
ya que algunas se convocan mayorita-
riamente mediante interés manifestado 
(Ej. Trabajar en otros países) y en otras 
mayoritariamente se sondea a potencia-
les interesados/as (Ej. Opciones para el 
empleo - Jóvenes).

b. El interés hipotetizado de las personas, 
ya que algunas acciones son voluntarias 
(Ej. Aprende a elaborar el currículum), 
otras son obligatorias (Ej. Renta Activa 
de Inserción) y otras híbridas de las ante-
riores sirven para justificar la búsqueda 
activa de empleo (Ej. Plan PREPARA).

c. El objetivo básico de la acción, en unos 
casos más centrado en difundir informa-
ción (Ej. Uso de la Web TRABAJASTUR o 
beneficiarias de Renta Activa de Inser-
ción) en otros más centrados en motivar 
y activar hacia la formación – empleo (Ej. 
Opciones para el empleo - Jóvenes).

d. El número de potenciales asistentes, 
algunas acciones son muy específicas 
(Ej. Trabajar en otros países Red EURES) 

mientras otras son más genéricas (Ej. 
Web TRABAJASTUR), influyen notable-
mente sobre la frecuencia, duración e 
intensidad de las acciones.

e. Los contenidos y metodología, ya que 
algunas acciones tienen un carácter más 
expositivo (Ej. Renta Activa de Inserción) 
y otras son más propicias a los intercam-
bios de opinión (Ej. Aprende a elaborar el 
currículum).

f. Un conjunto de personas desempleadas 
convocadas en una instalación, con al-
gunos objetivos comunes no responde a 
un concepto de grupo, tal como se tiene 
en cuenta en las teorías y prácticas de 
intervención grupal. 

Cuando las acciones se adaptan mejor a un 
formato informativo (monólogos) el papel 
profesional es más activo pero más sencillo. 
Normalmente se relaciona con manejar con 
pericia las técnicas de comunicación y ser 
capaces de responder a cuestiones que los/
as asistentes ignoraban y durante la acción 
les generan dudas.

Cuando las acciones se ajustan más a un 
formato expositivo (diálogos) el papel profe-
sional es más reactivo a las participaciones. 
Normalmente la dificultad está en aclarar 
aspectos de la acción que las personas rela-
cionan con su experiencia profesional y vital.

Cuando las acciones son más propias de un 
formato generativo (conversaciones) el pa-
pel profesional es más proactivo, se relaciona 
más con transformar una acción original-
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mente instructiva en otra más espontánea, 
más singular y generalmente más centrada 
en el futuro (lo que se va a hacer o pueden ha-
cer las personas para mejorar su situación).

Uno de los retos profesionales cuando se 
trabaja con grupos es ser capaz de aban-
donar el “rol monologista” hacia posiciones 
más dialogantes y conversadoras.

En todo caso y según mi opinión, indepen-
dientemente de la elección, quien dirige las 
sesiones puede intentar acomodar su inter-
vención hacia el ajuste entre los objetivos de 
los/as asistentes y los propios del Servicio 
Público de Empleo.

En ese sentido y siguiendo el diseño del Plan 
para reforzar la información y orientación de 
las personas desempleadas en las oficinas 
de empleo (2013), cualquier acción grupal 
puede fomentar  derivaciones a otras accio-
nes grupales y/o acciones individuales de 
tutoría.

También puede facilitar la participación e 
implicación de las personas, si se es capaz 
de pasar del monólogo al diálogo y según se 
desarrolle la sesión, del diálogo a la conver-
sación. 

Cuando se planifica y desarrolla una sesión 
grupal se puede tener en cuenta los siguien-
tes aspectos:

1. Sobre la fase previa y apertura de las 
acciones. Es importante un análisis previo 
del perfil profesional y una hipotetización so-
bre el interés inicial de las asistentes (Ej. Se 

puede revisar su historial profesional-per-
sonal en SISPE y tener claro cómo han sido 
derivados/as a la acción), cara a elegir un 
formato apropiado.

En la apertura de la acción se puede definir 
claramente:

a. El marco de trabajo, transmitiendo las re-
glas sobre la libre participación siempre 
que se respeten turnos y opiniones.

b. Los objetivos de la acción por parte del 
SEPEPA.

c. Introducir el “tono” de la acción más 
orientado al intercambio que a la lección 
magistral.

d. Manifestar el interés por desarrollar 
ideas más que por facilitar recetas infa-
libles que suelen resultar falibles en la 
práctica. 

El inicio de la acción grupal también incluye 
la manifestación de los objetivos de quien la 
imparte y quien asiste.
Para ello, al inicio y de forma breve, se pue-
den utilizar preguntas sencillas que ayuden 
a focalizar estos objetivos:

- ¿Con qué 2-3 cosas te darías por satisfe-
cho/a una vez finalizase la acción?

- ¿Qué 2-3 cosas necesitas llevarte de la 
acción para valorarla como útil?

- ¿Cómo sabrás que esta acción te ha ser-
vido para algo cuando acabemos?
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La persona que dirige la acción también de-
bería pensar y hacer públicos al grupo sus 
objetivos en la misma línea.
Cabe recordar que los objetivos son más 
eficaces cuando cumplen una serie de pa-
rámetros:

a. Concretos
b. Comprensibles
c. Medibles
d. Relevantes para la persona
e. Realistas
f. Contextualizados
g. Graduables o que se puedan escalar 
h. Más orientados al futuro que a hechos 

pasados.
i. Definidos en términos positivos más que 

en negativos.
j. Más orientados a hacer cosas que a dejar 

de hacerlas.
k. Acotados en el tiempo

De las respuestas del grupo, agruparíamos 
los objetivos en 2-3 aspectos comunes y 
focalizaríamos la acción usando ejemplos y 
experiencias relacionadas con estos objeti-
vos planteados

2. Sobre el desarrollo de las acciones. Es 
importante que la información se transmita 
pero es más importante que la información 
fluya y que cada persona la “haga suya”, re-
flexionando y aportando de alguna manera 
sobre lo manifestado.  

Es de sentido común reflejar que la informa-
ción que se transmite debe ser clara, con-
creta y en un lenguaje comprensible posible.

Un recurso muy útil es el uso de la circulari-
dad, es decir ante una pregunta o exposición 
que alguien hace, una vez “conversada”, se 
relanza al grupo con otras preguntas. Estas 
preguntas de ida y vuelta, pueden realizarse 
con varias intenciones:

- Intención reforzante Ej. ¿Qué pensáis 
que fue clave para que Leonor consiguie-
se…? 

- Intención aclaratoria Ej. de lo que co-
menta Antonio ¿qué más os parece que 
podría hacer? ¿De que otra forma se os 
ocurre que podría intentar contactar con 
esta empresa? 

Cuando realizamos este tipo de preguntas 
circulares se producen:

- Nuevas intervenciones entre las personas 
que enriquecen la información al aumen-
tar su complejidad

- Se generan alternativas tanto para usar 
en el futuro como para comprender situa-
ciones del pasado de otras formas

- Se garantiza la participación directa e 
indirecta ya que incluso en el caso de las 
personas que aparentemente no partici-
pan (las que no hablan, solo escuchan) 
no podemos asegurar que durante el si-
lencio no estén reflexionando sobre lo que 
se dice.

3. Sobre la conclusión o cierre de las ac-
ciones. Es importante recabar la valoración 
de las personas asistentes preguntando por 
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los 2-3 aspectos más útiles que se llevan y 
hasta qué punto los objetivos planteados al 
inicio se han cumplido.

Una valoración positiva se puede mejorar 
y una negativa se puede satisfacer, así es 
oportuno tener en cuenta la derivación a 
otras acciones grupales, tutoría individua-
lizada, otros recursos del SEPEPA 

Señalar que cuando se reflexionan sobre 
las acciones, la fuente no es exclusiva del 
desarrollo de las mismas por parte del/a 
profesional, también surgen cuestiones in-
teresantes a partir de reflexiones e intercam-
bios entre el personal del Servicio Público de 
Empleo que las ejecuta, algunas en las que 
participo son:

- El mapa no es el territorio. La infor-
mación que se tiene sobre las personas 
(datos personales, historial académico 
y profesional, demanda de ocupaciones, 
disposición para el empleo, etc.) a ve-
ces difiere de las necesidades, intereses 
y competencias que estas personas po-
seen.
Así el Servicio de empleo, más experto en 
mapas, puede mejorar sus conocimientos 
sobre los territorios, es decir sobre las 
singularidades y diversidad de sus de-
mandantes.
Se trata de pasar del conocimiento que 
los Servicios de Empleo poseen sobre sus 
demandantes (saben muy bien quienes 
son y que buscan) a conocer además 
cómo son y cómo buscan, mejorando se-
guramente los servicios y recursos a ofer-
tarles.

- Las acciones grupales permiten difundir 
y facilitar recursos del SEPEPA a las 
personas que o no conocían que pudiesen 
resultarles útiles.
Esta idea de utilidad que las personas 
nos devuelven, motiva al personal del 
Servicio de Empleo que percibe la utili-
dad, reconocimiento  y pertinencia de lo 
que realizan.

- El Servicio de Empleo puede detectar 
necesidades e información valiosa de 
retorno para mejorar sus prácticas pro-
fesionales.
Hace referencia a mejoras en los procesos 
de captación y derivación de demandan-
tes, desarrollo de itinerarios personaliza-
dos, desarrollo de itinerarios entre accio-
nes que pasan de independientes a ser 
complementarias y/o mejorar las compe-
tencias profesionales de quien imparte 
estas acciones

- Las acciones permiten el intercambio 
de experiencias entre las demandantes 
para mejorar sus procesos de búsqueda.
Reciben un feedback directo muy realista 
sobre su posición en el mercado de traba-
jo, es una posibilidad de buenas prácti-
cas del resto de personas y una posibili-
dad de autoorientación.
Esto es importante para la activación, 
motivación, centralidad del empleo ya 
que el “grupo parecido” favorece un tipo 
de aprendizaje más significativo con mo-
delos cercanos y similares.

- Las acciones grupales son una oportuni-
dad para contactar y relacionarse con las 
personas en desempleo, “ponerles cara“, 
escuchar sus historias de vida profesio-
nal y de alguna manera “humanizar” la 
intervención profesional.

Es habitual que las personas convocadas 
nos digan “…vengo a una charla…” o “…
tengo una charla a las 10:00…”  algo que en 
ocasiones tiene un componente peyorativo. Monólogos, diálogos y conversaciones en 

acciones grupales de información/orientación 
profesional con personas en desempleo.

La definición de charla remite a una confe-
rencia de corta duración, generalmente de 
tintes amistosos e informales que una per-
sona mantiene con otra o varias que hacen 
las veces de interlocutoras. La misión de la 
charla es comentar algún tema, ponerlo o 
tomarlo de algo entre otras cuestiones.

Por tanto una pregunta abierta es si las ac-
ciones grupales ¿o charlas?, son actuacio-
nes de corta duración sobre temas especí-
ficos que pretenden apoyar a las personas, 
acercándolas y conectándolas con los Servi-
cios Públicos de Empleo. 

Tratan de generar oportunidades entre pro-
fesionales y demandantes para enseñar 
(poner) y aprender (tomar) mutuamente 
para mejorar las competencias personales y 
profesionales.
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La sesión de autoempleo: puente
entre el itinerario personalizado de
inserción y el mapa de recursos para 
el emprendimiento de Asturias.

María Belén González Busto Pedro Jesús Valle Benito

Introducción

Las actuaciones de los Servicios Públicos 
de empleo autonómicos se rigen por legisla-
ciones que provienen de diferentes ámbitos, 
nacional, autonómico y supranacional. Nos 
referimos al marco normativo que emana 
tanto de las instituciones europeas, de obli-
gado cumplimiento para cada uno de los Es-
tados miembros, como al marco normativo 
de ámbito nacional que define los objetivos 
y trayectorias a seguir por los Servicios pú-
blicos de empleo autonómicos en cuanto a la 
ejecución de las políticas activas de empleo 
y al propio ejercicio normativo realizado en el 
contexto autonómico.

A su vez, los Servicios Públicos de Empleo 
autonómicos ejecutan y diseñan políticas, 
programas y planes, adaptándolas a las ne-
cesidades de los ciudadanos y las ciudada-
nas, a las características socio-económicas 
del territorio y atendiendo a los recursos hu-
manos y financieros disponibles. Llegados a 
este punto, si en algo coinciden los diferen-
tes marcos normativos que definen las polí-
ticas activas de empleo es en el papel pre-
ponderante que ocupa la preocupación por 
mejorar la empleabilidad de las personas 
desempleadas y ocupadas, especialmente 
la capacidad de inserción de las personas 
desempleadas lo que, a su vez, supone un 
nuevo reto para los servicios de empleo au-

tonómicos y un auténtico reto profesional 
para sus trabajadores y trabajadoras. La 
mejora de la empleabilidad de las personas 
desempleadas supone trabajar, entre otros, 
aspectos relacionados con el autoempleo y 
con el espíritu emprendedor.

Pero al igual que el marco normativo vie-
ne dado y es de obligado cumplimiento, el 
modelo institucional autonómico adoptado 
finalmente, debe responder no solo a las 
necesidades de información y orientación 
detectadas, y a la disponibilidad de recur-
sos, sino que además debe estar fundamen-
tado teóricamente de manera que disponga 
de una base racional que guíe y asiente la 
práctica profesional.

“La fundamentación teórica es un elemento 
básico constitutivo de cualquier actuación o 

práctica en orientación”
Sánchez y Álvarez, 2012: 45
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En el caso del Servicio Público de Empleo 
del Principado de Asturias, se ha apostado 
por un modelo de información-orientación 
basado en un sistema de servicios/recursos, 
flexibles y contextualizados que tiene como 
principales objetivos: mejorar la empleabili-
dad de las personas desempleadas (capaci-
dad de inserción) y promover su autonomía 
en la toma de decisiones profesionales. Esta 
manifestación de intenciones se recoge en 
el Plan de Información-Orientación de las 
oficinas de empleo del Principado de Astu-
rias (2013) (Cuadro 1), en el que se propone 
a las personas desempleadas “la realización 
de acciones, tanto individuales como grupa-
les, que les permita identificar, su posición 
frente al mercado de trabajo e ir elaborando 
un itinerario personalizado que aumente su 
empleabilidad” (SEPEPA, 2013: 7). 

Una de las acciones grupales incluidas en el 
Plan de Información-Orientación es la sesión 
informativa grupal de Autoempleo.

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 1
Plan de Información-Orientación de las oficinas de empleo
del Principado de Asturias

PLAN DE
INFORMACIÓN/ORIENTACIÓN

DE LAS
OFICINAS DE EMPLEO DEL
PRINCIPADO DE ASTURIAS

INFORMACIÓN
ORIENTACIÓN

EMPLEABILIDAD
AUTONOMÍA

SESIONES INDIVIDUALES

SESIONES INFORMATIVAS GRUPALES
Autoempleo

ITINERARIOS PERSONALIZADOS
DE INSERCIÓN

Marco Normativo y Marco Teórico

COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD

la información sobre autoempleo como op-
ción de inserción laboral por cuenta propia 
debe integrarse de manera natural en las ex-
pectativas o posibilidades que las personas 
desempleadas y ocupadas se planteen a la 
hora de buscar empleo. 

Desde este punto de vista tanto la metodolo-
gía utilizada para el desarrollo de la sesión 
como los propios contenidos deben facilitar 
por un lado, que las personas que asisten a 
la sesión sean conscientes de la importancia 
de explorar aspectos básicos relacionados 
con el autoempleo y conocer los diferentes 
recursos locales y autonómicos de informa-
ción, formación y orientación para el auto-
empleo, y por otro, tomar decisiones profe-
sionales de calidad de manera autónoma. 

La metodología utilizada se basa en la rea-
lización de 4-5 preguntas abiertas relacio-
nadas con el objetivo definido para cada 
sesión, propiciando la participación y el diá-
logo de las personas asistentes, que apor-
tan opiniones, dudas y vivencias personales 
y profesionales, en este caso, relacionadas 
con el autoempleo. Por su parte, el personal 
que  imparte las sesiones recoge estas in-
formaciones  y cierra la sesión exponiendo a 
modo de conclusiones finales las respuestas 
a las preguntas planteadas.

Para la sesión de  Autoempleo se ha plan-
teado como objetivo que al finalizar la sesión 
los/as asistentes sean capaces de “identifi-
car qué significa la opción del autoempleo o 
el emprendimiento, qué aspectos han de te-
ner en cuenta y qué recursos pueden tener a 
su disposición para acceder a la información 

La Sesión Informativa

La Sesión: ¿Cómo es?: Si partimos de la 
idea de que en las oficinas de empleo se 
informa y orienta a personas desempleadas 
y ocupadas con el doble objetivo de mejorar 
su empleabilidad, especialmente la capa-
cidad de inserción laboral de las personas 
desempleadas, y promover su autonomía en 
el proceso de búsqueda de empleo, entonces 
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Fuente: Elaboración propia a partir de la información contenida en www.ipyme.org (Ministerio de Industria, Energía y Turísmo).

Cuadro 2

DECISIÓN DE EMPRENDER
La idea inicial
Autodiagnóstico de competencias emprendedoras

DESARROLLO DEL PROYECTO
Plan de empresa
Elección de forma jurídica

CREACCIÓN DE LA EMPRESA
Proceso de constitución y tramites

Proceso de asesoramiento para el autoempleo

SESIÓN INFORMATIVA AUTOEMPLEO

que les permita tomar decisiones” (SEPEPA, 
2013: 131).

Este objetivo trata de alcanzarse a través 
del intercambio de informaciones y el diá-
logo con los participantes basado en 4 pre-
guntas: 
- ¿Por qué trabajar por cuenta propia?
- ¿Qué trabajos podría realizar por mi cuen-
ta?
- Tengo una idea ¿Puede ser un negocio?
- ¿Conozco los trámites que hay que hacer 
para poner una empresa?, ¿Dónde puedo en-
contrar esa información?

Los contenidos de la sesión se basan en la 
exploración de los aspectos relacionados con 
la decisión de emprender, es decir la idea 
inicial y el autodiagnóstico de las competen-
cias emprendedoras facilitando recursos a 
los/as asistentes que permiten explorar es-
tos aspectos: importancia de la idea, bancos 
de ideas, cuestionarios de autoevaluación 
de competencias emprendedoras, así como 
en el conocimiento de los instrumentos de 
apoyo y asesoramiento que forman el Mapa 
de Recursos para el emprendimiento exis-
tentes en Asturias.

Hay que tener en cuenta que un proceso com-
pleto de información y asesoramiento sobre 
autoempleo lleva asociado el desarrollo y 
trabajo intensivo en tres fases sucesivas: 
decisión de emprender, desarrollo del pro-
yecto y creación de la empresa (Cuadro 2). 

cesidades de información-orientación, como 
encontrando para esta sesión una posición 
que añade valor al Mapa de Recursos para 
el emprendimiento que existe en nuestra 
Comunidad Autónoma. Teniendo en cuenta 
esta doble perspectiva de eficacia y eficien-
cia de recursos, actualmente en la sesión de 
Autoempleo se trabajan de manera intensiva 
aspectos relacionados con el análisis de la 
viabilidad de la idea inicial y la importancia 
de las capacidades y competencias empren-
dedoras y se hace una mayor incidencia en la 
información sobre los recursos locales y au-
tonómicos que les pueden acompañar tanto 
en la maduración de la idea inicial como en 
el análisis de la viabilidad del proyecto. 

Además, la sesión ha evolucionado incorpo-
rando ejemplos de personas desempleadas 
con las que se ha trabajado la inserción por 
cuenta propia en el ámbito de las oficinas 
de empleo, con el objetivo de dar a conocer 
experiencias de personas en situación de 
desempleo que tras analizar la viabilidad de 
los aspectos relacionados con la decisión de 
emprender, finalmente tomaron la decisión 
de crear su propio puesto de trabajo.

No hay que olvidar que la situación perso-
nal y profesional por la que atraviesan las 
personas desempleadas no favorece la ex-
ploración de las posibilidades que ofrece el 
autoempleo debido a la necesidad de una 
inserción inmediata. Estas personas se 
plantean la puesta en marcha de una activi-
dad como alternativa al desempleo y a unas 
escasas perspectivas laborales por cuenta 
ajena y en otros casos se trata de personas 
que ya han trabajado por cuenta propia en 

La Sesión: ¿Cómo ha evolucionado?: La 
interacción con las personas participantes 
en la sesión y el análisis de los recursos 
locales y autonómicos relacionados con el 
Autoempleo han permitido que los conteni-
dos de la sesión hayan evolucionado de tal 
forma que puedan responder tanto a las ne-
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el pasado pero que precisan nuevas capa-
cidades para el reemprendimiento en un 
nuevo proyecto de autoempleo. A este tipo 
de emprendedores y emprendedoras se les 
denomina “emprendedores de subsistencia” 
(Consejería de Economía y Empleo, 2013: 2).

La Sesión: ¿Cómo la valoran los/as asisten-
tes?: a las personas asistentes les sorpren-
den los contenidos tratados en la sesión: los 
aspectos a explorar que les permiten tomar 
la decisión de emprender o en su caso, no 
emprender así como, la puesta a disposición 
de los instrumentos de apoyo y asesoramien-
to que existen en la región y que les permi-
ten avanzar en el desarrollo del proyecto de 
autoempleo.

Otro aspecto que destaca en su valoración es 
su percepción como espacio de intercambio 
en el que pueden compartir conocimientos, 
experiencias, logros y expectativas persona-
les y profesionales relacionados con el em-
prendimiento y con la búsqueda de empleo 
en general, la creación de redes de contac-
tos, muy útiles durante las fases posteriores 
del desarrollo del proyecto y la sesión como 
factor de motivación ya que como nos han 
comentado en alguna ocasión la sesión les 
ha servido como “el empujón que necesita-
ban para tomar la decisión”.

La Sesión: ¿Cómo conecta con las entre-
vistas individuales?: El acceso a esta sesión 
puede realizarse de varias formas:

- Como parte del itinerario personalizado 
de inserción: En este caso la asistencia a 
la sesión de Autoempleo responde tanto al 

interés profesional y personal manifestado 
por las personas como a la detección de 
necesidades de información- orientación 
en el contexto de las sesiones individuales 
(entrevistas individuales). Actualmente en 
las atenciones realizadas en las oficinas de 
empleo encontramos cada vez más personas 
que manifiestan tener “algunas ideas” y 
aunque la mayoría sigue dando prioridad a 
la inserción laboral por cuenta ajena, tam-
bién se plantean o no descartan el empleo 
por cuenta propia.

Esta forma de acceso a la sesión permite 
a su vez, que el personal de las oficinas de 
empleo que realiza entrevistas individuales 
pueda manejar otras informaciones sobre 
los valores, intereses y expectativas frente 
al empleo de las personas usuarias, lo que  
contribuye a una mejor articulación de su iti-
nerario de inserción. De manera general las 
distintas acciones individuales y grupales 
en las que participan quedan integradas en 
su itinerario de inserción pero la información 
y orientación sobre autoempleo articula un 
itinerario específico y fácilmente identifi-
cable denominado “itinerario emprendedor 
para desempleados” (Consejería de Econo-
mía y Empleo, 2013: 91).

- Inscripción voluntaria: En este caso per-
sonas que no participan en acciones de in-
formación-orientación en la oficina de em-
pleo manifiestan voluntariamente su interés 
en asistir a esta sesión en cualquiera de las 
áreas de la oficina (Información, Autoin-
formación, Área de Empresas,…etc.). Su 
participación en la sesión y su posterior in-
tegración en un  itinerario personalizado de 
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- Obtener informaciones relevantes sobre las 
personas con las que trabajamos, ya que 
el hecho de manifestar interés por el au-
toempleo implica desde el punto de vista 
técnico acceder a otras informaciones y 
recursos sobre el potencial personal de 
nuestros/as usuarios y usuarias, como 
pueden ser los valores y las expectativas  
respecto al empleo. 

Concretamente, la impartición de la sesión 
informativa de Autoempleo nos ha permitido 
desarrollar las siguientes competencias pro-
fesionales específicas:

- Promover en las personas usuarias el 
aprendizaje y el desarrollo personal y pro-
fesional.

- Identificar las necesidades de informa-
ción-orientación y las barreras a las que 
se enfrentan las personas desempleadas.

- Integrar la teoría en la práctica de las 
atenciones realizadas en el contexto de la 
oficina de empleo.

- Usar el nivel apropiado de lenguaje para 
comunicarse con las personas usuarias, 
logrando así una comunicación efectiva.

- Informar y orientar para la construcción 
del itinerario personalizado de inserción.

- Cooperar de manera eficaz dentro de un 
grupo de trabajo.

- Recopilar, organizar y transmitir informa-
ción actualizada y relevante relacionada 
con el autoempleo.

- Identificar instrumentos, recursos e ini-
ciativas de apoyo al autoempleo y sus 
posibilidades de derivación.

- Realizar sesiones informativas grupales.

La Sesión: ¿hacia dónde va?… ¿y a partir 
de ahora qué…?:

Para finalizar nos gustaría reflexionar sobre 
las posibles actuaciones a desarrollar en el 
futuro desde el Servicio Público de Empleo 
de Asturias para afianzar la sesión informa-
tiva de Autoempleo e integrar la exploración 
del autoempleo en el proceso de búsqueda 
de empleo de las personas demandantes de 
empleo.

inserción dependerá del interés manifestado 
ya que en las distintas sesiones informativas 
grupales se ofrece la posibilidad de continuar 
en el proceso de Información-Orientación.

La Sesión: ¿Qué nos ha permitido? ¿Cómo 
ha mejorado nuestras competencias?: Ya 
hemos comentado que el actual modelo de 
Información-Orientación de las oficinas de 
empleo del Principado de Asturias supone 
un auténtico reto profesional para los traba-
jadores y las trabajadoras de las oficinas de 
empleo. Por esta razón, no podíamos finali-
zar la descripción de la sesión de Autoem-
pleo sin incluir nuestra valoración sobre lo 
que nos ha aportado desde el punto de vista 
profesional la impartición de esta sesión:

- Adquirir nuevos conocimientos sobre el 
proceso de desarrollo de un proyecto em-
presarial, sobre los recursos autonómicos 
disponibles relacionados con el autoem-
pleo y sobre las nuevas iniciativas de 
apoyo al emprendimiento.

- Conocer de primera mano la creciente de-
manda actual de información relaciona-
da con la iniciativa emprendedora.

- Transmitir a las personas responsables del 
diseño y puesta en marcha de iniciativas 
públicas relacionadas con el autoempleo, 
las necesidades y las barreras con las 
que se encuentran las personas que tie-
nen como inquietud el autoempleo. 

Desde el punto de vista del proceso de Infor-
mación-Orientación nos ha permitido:
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Por un lado para afianzar la motivación de 
los/as potenciales emprendedores/as cree-
mos que podría resultar interesante contar 
con la colaboración de emprendedores y em-
prendedoras que ya participaron en las se-
siones informativas de Autoempleo y que fi-
nalmente han puesto en marcha su proyecto 
emprendedor. En este sentido, planteamos 
dos posibles líneas de colaboración:

- Colaborar en las propias sesiones infor-
mativas con el objetivo de compartir con 
las personas asistentes las experiencias 
vividas durante el desarrollo de su pro-
yecto emprendedor.

- Participar en sesiones divulgativas o de 
intercambio de experiencias de Autoem-
pleo programadas por el Servicio Público 
de Empleo en las que emprendedores y 
emprendedoras que ya han iniciado su 
proyecto de autoempleo también pudie-
sen transmitir sus experiencias a los/as 
nuevos/as emprendedores/as. 

Por otro lado, también nos hemos planteado 
de qué modo podría lograrse la integración 
efectiva de esta sesión como un recurso más 
en el Mapa de Recursos para el Emprendi-
miento de Asturias. La integración efectiva 
pasa por ubicar de manera eficaz y eficien-
te la sesión informativa de Autoempleo en 
el Mapa de Recursos, lo que en parte ya se 
ha conseguido debido a los contenidos que 
se trabajan en la sesión, pero la integración 
también tiene que ver con la identificación 
de nuestra sesión tanto por el resto de ins-
tituciones de apoyo al autoempleo, como por 
la ciudadanía asturiana en general. Con el 

objetivo de conseguir la “identificación” pro-
ponemos las siguientes actuaciones: 

- Difundir a través de la página Web de 
Trabajastur (www.asturias.es/trabajas-
tur), los objetivos y contenidos de la se-
sión informativa de Autoempleo.

- Diseñar “píldoras” formativas de carác-
ter práctico dirigidas a los trabajadores 
y las trabajadoras de las oficinas de em-
pleo que acompañan a las personas des-
empleadas en la construcción de itinera-
rios de inserción, para la integración de 
la tarea de “exploración del autoempleo” 
en los contenidos a trabajar durante las 
entrevistas individuales.

- Organizar calendario de visitas para el 
personal de las oficinas de empleo a los 
distintos recursos para el autoempleo 
que pueden existir en el ámbito local y/o 
autonómico, lo que facilitaría el conoci-
miento del trabajo que desarrollan, el in-
tercambio de informaciones y la correcta 
derivación de personas usuarias a los 
distintos recursos.

- Reforzar la presencia del Servicio Público 
de Empleo en los distintos foros, jornadas 
o encuentros que se organizan en nuestro 
territorio y que estén relacionados con el 
autoempleo o el emprendimiento.
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Introducción

El Plan de Empleo para los Jóvenes 2013 – 
2015 persigue cumplir una serie de objeti-
vos, relacionados con el aumento de la em-
pleabilidad de los jóvenes, para favorecer su 
incorporación al mercado laboral.

El Servicio Público de Empleo del Principado 
de Asturias en colaboración con la Facultad 
de Economía y Empresa de la Universidad 
de Oviedo ha acogido a cuatro alumnas del 
Grado en Economía en prácticas y les ha pe-
dido participar en el seguimiento del Plan 
de Empleo para los Jóvenes 2013-2015. La 
duración del periodo de prácticas ha com-
prendido los meses de mayo, junio y julio de 
2014, por ello, el seguimiento de las cinco 
acciones del Plan de Empleo se ha reali-
zado para el periodo transcurrido desde su 
comienzo en 2013 hasta mediados de 2014.

Durante la realización de las prácticas, las 
alumnas hemos llevado a cabo distintas ac-
ciones con el objetivo de valorar la satisfac-
ción de los jóvenes, mediante el seguimiento 
de los siguientes programas:

1. Sesiones de información a jóvenes
2. Formación para jóvenes menores de 30 

años
3. Adquisición de  competencias clave
4. Prácticas no laborales de jóvenes titula-

dos
5. Escuelas taller
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1

Las sesiones informativas desarrolladas en las oficinas de empleo, consisten en transmitir información a toda la población activa 
menor de 30 años inscrita en las oficinas de empleo del Principado de Asturias, sobre las posibilidades de incrementar su emplea-
bilidad y su autonomía en la búsqueda de empleo. Las sesiones se adaptan a las características del grupo de asistentes pudiendo 
variar su contenido en función del perfil del grupo.

2
La formación para jóvenes menores de 30 años está compuesta por cursos de diversas temáticas y niveles que abarcan las cualifi-
caciones más demandadas en el mercado laboral por las empresas. Al finalizar las mismas, en la mayoría de los casos, se obtiene 
un certificado de profesionalidad.

3

El programa de competencias clave engloba el conjunto de conocimientos básicos en distintas áreas que aseguran que un alumno 
que no disponga de la Educación Secundaria Obligatoria (ESO) o una titulación superior a ésta, pueda participar en los cursos de 
formación conducentes a un certificado de profesionalidad. Todos los candidatos pasan una Valoración Inicial Previa en la que se 
evalúan los conocimientos generales de dichos candidatos. Si esta fase se supera con éxito, el joven pasa a formar parte de un 
curso de competencias clave, en caso contrario, se le derivará hacía un curso de formación básica. El seguimiento realizado se ha 
centrado en los cursos de competencias clave.

4

El programa de prácticas no laborales permite proporcionar una primera experiencia profesional durante un periodo por lo general 
de doce meses, a los jóvenes menores de 25 años que cuenten con un título universitario, de formación profesional o certificado 
de profesionalidad. Esta experiencia se compone de dos etapas: la primera de ellas, el periodo de prácticas propiamente dicho, 
que puede durar entre tres y nueve meses y por el cual el joven percibe una beca; mientras que la segunda etapa comprende la 
contratación por parte de la empresa durante un periodo mínimo de seis meses. 

5

El programa de escuelas taller es una medida que combina formación y práctica profesional. Las Escuelas Taller tienen una du-
ración entre uno y dos años distribuidos en dos etapas: la primera comprende la formación teórico-práctica durante un periodo de 
seis meses, en el que reciben una ayuda económica en forma de beca de formación; y la segunda etapa en la cual formalizan un 
contrato de trabajo y reciben un salario por el trabajo realizado.

Metodología empleada

Fase 1. Conocer el trabajo del Servicio Pú-
blico de Empleo y las acciones del Plan de 
Empleo para los Jóvenes.

El trabajo realizado en estas prácticas co-
mienza conociendo el funcionamiento del 
Servicio Público de Empleo y de los distintos 
programas existentes, así como el estudio y 
la comprensión de los objetivos de los mis-
mos. Hemos contado con el apoyo de un tutor 
y un técnico del Observatorio de las Ocupa-
ciones que ha coordinado la realización del 
trabajo, y con el que hemos decidido utilizar 
dos métodos de recogida de datos diferen-
tes pero complementarios, uno cuantitativo 
y otro cualitativo, con el fin de conseguir el 
máximo nivel de información posible. 

Fase 2. Obtención y análisis de la informa-
ción.

El análisis cuantitativo lo hemos puesto en 
práctica mediante la realización de cues-
tionarios telefónicos a los participantes de 
los diferentes programas. En total hemos 
diseñado cinco cuestionarios diferentes, 
uno para cada línea de acción. Cada cues-
tionario se cubrió mediante una encuesta 
telefónica en la que se preguntaba a cerca 
de la utilidad de los programas, su valor en 
términos de empleabilidad, la satisfacción 
general con el programa, y la valoración del 
Servicio Público de Empleo del Principado 
de Asturias, entre otras. Tras la realización 
del trabajo de campo, hemos obtenido 260 
cuestionarios completos, un resultado satis-
factorio y suficiente en relación a la informa-
ción requerida para el seguimiento, puesto 
que la población encuestada era homogé-
nea, y las respuestas similares.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados obtenidos.

Tabla

Valoración del programa Valoración del Servicio Público de Empleo

Sesiones informativas 7,52 7,01

Formación para jóvenes 7,88 6,77

Competencias clave 8,47 7,68

Prácticas no laborales:

– Empresas 7,03 7,60

– Ayuntamientos 8,27 8,53

Escuelas taller 7,79 7,35

Resumen de valoraciones medias.
(Escala de 0 a 10 )

El análisis cualitativo lo hemos llevado a 
cabo mediante la realización de cuatro en-
trevistas grupales con participantes de los 
distintos programas. Nosotras hemos guia-
do estos grupos de discusión, previo diseño 
de guiones para el desarrollo de las sesio-
nes, a los que han asistido entre 4 y 10 per-
sonas, en los que se han tratado distintos 
temas como la opinión que les merece cada 
uno de los distintos planes en los que han 
participado, su visión del Servicio Público 
de Empleo del Principado de Asturias o los 
canales de comunicación que utilizan en su 
día a día.

Fase 3. Utilización de la información.

El siguiente paso ha sido la realización de 
un informe en el que se presentan los re-
sultados obtenidos y las conclusiones y 
recomendaciones a las que hemos llegado. 
Hemos mantenido reuniones de seguimiento 
previas y presentado el producto final.

La presentación pública de los principales 
resultados se ha realizado a personal del 
Servicio  Público de Empleo, a miembros 
del Consejo Rector del Servicio Público de 
Empleo y a profesorado de la Facultad de 
Economía y Empresa de la Universidad de 
Oviedo.
 

Principales resultados

Los principales resultados obtenidos me-
diante los cuestionarios realizados se reco-
gen en la Tabla resumen. Destacan las altas 
notas con las que los participantes valoran 
tanto los programas llevados a cabo por el 
Servicio Público de Empleo del Principado de 
Asturias como sus actuaciones en general, 
de esta forma podemos concluir que el Plan 
de Empleo es valorado positivamente por los 
participantes en su conjunto, puesto que lo 
consideran una medida efectiva para au-
mentar su empleabilidad.

Diferenciando las distintas líneas de actua-
ción y englobando los datos obtenidos en el 
análisis cuantitativo y en el cualitativo en-
contramos los siguientes resultados:

1. Las sesiones informativas cumplen con 
su propósito ya que consiguen informar a 
los jóvenes de los recursos que les otorga el 
Servicio Público de Empleo del Principado de 
Asturias y que se encuentran a su disposi-
ción. Así lo muestra la valoración favorable 
de 7,52 sobre 10 que le otorgan sus parti-
cipantes, ya que se ajustó a las expectati-
vas del 67,8% de los encuestados y el 69% 
consideró de utilidad la sesión informativa 
a la que asistió. Un posible complemento de 
estas sesiones sería la publicación, tanto 
en las Oficinas como en Trabajastur, de un 
calendario con las sesiones que se prevén 
realizar, su temática y oficina en la que se 
llevará a cabo.

2. El programa de formación para jóvenes 
menores de 30 años recibe una alta valora-
ción por parte de sus participantes, quienes 
los consideran de utilidad en la consecu-
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ción de un empleo y en la adquisición de 
nuevos conocimientos, en especial gracias 
a la parte práctica de los mismos. El 95% 
de los encuestados consideran de utilidad 
el curso realizado. Además, le otorgan una 
valoración media de 6,53 al impacto en su 
empleabilidad.

3. El programa de adquisición de compe-
tencias clave recibe una valoración positiva 
pues los participantes destacan además de 
la utilidad formativa del mismo, la posibili-
dad de acceso a un curso formativo de nivel 
2. El 79% de los jóvenes considera que este 
programa ha contribuido a aumentar su em-
pleabilidad. Así mismo, este programa ha 
contribuido a que un 58% de los encuesta-
dos continúe su formación tras finalizar el 
curso de competencias clave.

4. El programa de prácticas no labora-
les ha sido valorado positivamente por los 
encuestados pues, entre otros motivos, lo 
consideran de utilidad para mejorar su em-
pleabilidad por la oportunidad que supone 
este primer acercamiento al mundo laboral. 
El 81,33% de la muestra considera que las 
tareas a realizar durante el periodo de práti-
cas estaban relacionadas con su formación 
previa. Esta concordancia con la formación 
previa recibe una nota media de 7,7 en la 
submuestra de ayuntamientos y 7,1 en la de 
empresas. El 73,3% de la muestra conside-
ra que tras haber realizado el programa de 
prácticas su empleabilidad ha aumentado. 
Concretamente, el 72,7% de los partici-
pantes que han realizado el programa en 
ayuntamientos y el 76,2% de los que lo han 
realizado en empresas considera que el pro-

grama de prácticas no laborales ha tenido 
un impacto positivo en su empleabilidad.

5. Las escuelas taller están bien valoradas 
por cumplir con el objetivo de proporcionar 
cualificación y profesionalización a los jóve-
nes permitiendo esta formación mejorar su 
empleabilidad, el 81,6% de los encuestados 
valoran positivamente el impacto de este 
programa en su empleabilidad. Los jóvenes 
manifiestan su deseo de aumentar la dura-
ción de su experiencia en la escuela taller, 
sobre todo en el periodo de prácticas.

Por otro lado, en el conjunto de los grupos 
de discusión se destaca la petición de los 
jóvenes de un sistema meritocrático en el 
cual se reconozca realmente el esfuerzo de 
aquellas personas interesadas e implicadas 
con los distintos programas. Este sistema 
supone una forma de incentivar el aprove-
chamiento real de las acciones del Plan de 
Empleo para los Jóvenes 2013 – 2015, ya 
que aquellas personas con buena actitud se 
verán recompensadas por su trabajo realiza-
do y se penalizarán las malas actitudes que 
impiden el buen desarrollo de los mismos.

Analizando en conjunto todos los programas 
se ha observado cierta desinformación en 
los jóvenes ya que desconocían tanto los de-
talles del programa en el que participaban 
como la existencia de las herramientas que 
el Servicio Público de Empleo del Principado 
de Asturias pone a su disposición. En este 
aspecto, una posible medida para ayudar a 
los jóvenes podría ser incluir un breve aseso-
ramiento en la primera toma de contacto de 
los jóvenes con el Servicio Público de Empleo 
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del Principado de Asturias. Este asesora-
miento se podría concretar en otorgar infor-
mación sobre las opciones y planes vigentes 
a los que podrían acceder.

También se ha abordado con los jóvenes los 
canales de comunicación que utilizan en su 
día a día. Analizando las respuestas desta-
ca el uso de internet y de las nuevas tecno-
logías como la mejor forma de contactar y 
conseguir que un mensaje llegue al colec-
tivo de menores de 30 años. La página de 
Trabajastur está muy bien valorada por los 
encuestados y supone una herramienta de 
búsqueda utilizada y consultada por la gran 
mayoría de los jóvenes aunque también se 
ha señalado la necesidad de otros apoyos. El 
uso de las redes sociales ha calado entre los 
menores de 30 años y se demanda una pá-
gina de Facebook o un perfil de Twitter como 
la manera más rápida y eficaz de enviar un 
mensaje a los jóvenes. El uso del correo elec-
trónico también se ha señalado como una 
manera cómoda de hacer llegar comunica-
dos e información a los jóvenes con un nivel 
formativo entre medio y alto.

Por último, en las entrevistas grupales se ha 
intentado recopilar información de la visión 
del colectivo joven hacía el Servicio Público 
de Empleo del Principado de Asturias. En 
conjunto se ha señalado que la responsabili-
dad de encontrar trabajo recae sobre el des-
empleado y valoran la ayuda y el apoyo de-
mostrado por el Servicio Público de Empleo 
del Principado de Asturias. De esta forma 
los jóvenes estiman las acciones realizadas 
aunque echan de menos más implicación 
con cada persona desempleada.

Qué hemos aprendido en estas prácticas

Durante nuestra estancia en el Servicio 
Público de Empleo, tanto en el Servicio del 
Observatorio de las Ocupaciones, como en 
las oficinas del Servicio Público de Empleo 
del Principado de Asturias, hemos adquirido 
muchos conocimientos para el desarrollo de 
nuestra vida profesional, todo ello gracias al 
trabajo realizado durante los meses de las 
prácticas y al ambiente laboral.

Gracias a los conocimientos adquiridos en 
distintas de las asignaturas cursadas du-
rante el Grado en Economía, hemos sido 
capaces de realizar el trabajo de campo y 
realización de informes y presentaciones de 
resultados que nos han encomendado desde 
el Observatorio de las Ocupaciones del Ser-
vicio Público de Empleo.

En el tiempo transcurrido en periodo de 
prácticas hemos aprendido a cerca del trato 
con el público, concretamente, con los jóve-
nes menores de 30 años, tanto a la hora de 
realizar los cuestionarios telefónicos como 
durante el desarrollo de las sesiones grupa-
les. Ninguna de nosotras tenía experiencia 
en la realización de encuestas telefónicas ni 
como moderadoras de una sesión grupal, por 
ello, ha sido una experiencia muy enrique-
cedora aprender a enfrentarse a contactar 
telefónicamente y conseguir respuestas de 
los participantes en los planes, y conocer a 
través de esto el desarrollo de una encuesta 
telefónica desde la perspectiva del entrevis-
tador. Además, nos hemos enfrentado a un 
grupo de desempleados participantes en los 
distintos programas del Plan de Empleo, con 
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los que previamente habíamos contactado 
telefónicamente para la realización de las 
encuestas y que habían accedido a asistir 
a la sesión grupal para contarnos su expe-
riencia y su opinión, así como las posibles 
ideas de mejora para el Plan. También he-
mos aprendido mucho con esto, puesto que 
nunca antes nos habíamos enfrentado a la 
dirección de un grupo de discusión, y aunque 
habíamos preparado un guión para seguir 
durante el transcurso de la sesión, no sabía-
mos cómo se iba a desarrollar en la realidad. 
Ha sido una experiencia muy positiva, pues-
to que el trato que tuvimos con los partici-
pantes fue mejor de lo esperado, ya que los 
jóvenes han respondido muy amablemente 
a nuestras preguntas y han colaborado 
activamente en las entrevistas grupales, 
contándonos abiertamente sus opiniones. 
Pudimos observar una gran disposición a 
ayudarnos con la evaluación, puesto que se 
notaba que se implicaban en ello.

El trabajo de seguimiento ha sido realizado 
en grupo por nosotras, y dado que éramos 
compañeras de clase en la facultad, unido al 
buen ambiente de trabajo existente entre no-
sotras y con el Servicio Público de Empleo en 
su conjunto, ha hecho que la experiencia de 
trabajar en equipo y realizar el seguimiento 
del Plan de Empleo haya sido muy entrete-
nida y gratificante, a la vez útil, puesto que 
hemos podido poner en práctica los conoci-
mientos adquiridos durante la carrera.

Por otro lado, el ambiente de trabajo encon-
trado en el Servicio Público de Empleo del 
Principado de Asturias nos ha sorprendido 
positivamente, hemos podido observar la 

Experiencia en el Servicio Público de
Empleo del Principado de Asturias.

implicación y preocupación del personal per-
teneciente al Servicio Público de Empleo por 
los jóvenes desempleados. En el momento en 
el que conocimos los planes en profundidad 
nos dimos cuenta de todo el trabajo y esfuer-
zo que había detrás, que a su vez permitía 
llevar a cabo cada una de las acciones que 
permiten facilitar el aumento de la emplea-
bilidad de los jóvenes desempleados. Ello se 
refuerza con el trabajo diario que hemos ob-
servado durante todo el desarrollo de nues-
tras prácticas.

En resumen, la experiencia de trabajar du-
rante tres meses en Observatorio de las Ocu-
paciones del Servicio Público de Empleo del 
Principado de Asturias ha resultado muy sa-
tisfactoria y agradable, entre otras cosas de-
bido a que hemos contado en todo momento 
con el apoyo, colaboración y seguimiento del 
trabajo por parte de nuestros tutores y res-
ponsables, Jorge Cabo Pérez, Teresa Ayesta 
Gallego y José Luís Álvarez Alonso, además 
del resto de personas que trabajan en el Ob-
servatorio.
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